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A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

L a s Ipyfcs, órdenes y anuncios noc hayan de in
sertarse cu los fi(n.r.TiNEs O F I C I A L E S SU linn de mut
ilar al Gofe Polí t ico respectivo, por c u y o r.unduclo 
<ft pasarán á los E d i t o r e s de los m e n c i o n a d o s pe
riódicos.— (Real orden de G de Abril de 4 8 3 9 ; . 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E S C E P T O L O S D O M I N G O S . 

L 
Precio do «oiorioíon.—En esta capital; llevado á domicilio, W rs. man-

su.il.-s aiiiiciniid.is: íttbri de Mía 14 rs.'el mes-, 5ü el trimuslre; 7 2 el se -
m - M I y l 'i-i por mi.;iño.—St> Admiten su?cnciohes cu Madrid en las olici-
ii.is del II I.I-.TIN. cal e del AverMaria, número 18 , cuarto bajo.—Fuera de 
esta i-.ipií.ii, diWc\ írheVitls por rficVHo df c a r t a ¡ii Editor, con inclusión del 
importe del tiempo del abono en sollos.—Un numeró suelto lü cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

La* disposiciones de las Autoridades^ escepto las 
que sean á instancia de parle no pobre, se inserta» 
ráu oficialmente! asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 
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PRIMERA SECCIÓN. 
• 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO .DE Ml-

. . i i í i i i á i i B i f ^ « r "••.miüi^ 
S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 

r 5ii augusta Real familia continúan en esta 
corle sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Rl- vi. DECRETO. 

En el espediente y autos de competencia 
«citada entre el Gobernador de la provín-
dade Granada y el Juez tfó primera instan-
ria del distrito de San Salvador de su ca
pital, de los cuales resulta: 

Que el Ayuntamiento de Monachil, en 
ristade quedon José Martin Bcltran, como co
ta» del cortijo llamado de Guenez, de aque-
h jurisdicción interrumpía el curso de las 
aguas de las acequias de la Umbría y de los 
LUnos, contra la costumbre que de tiempo 
inmemorial estaba en uso pura el aprove
chamiento del riego, y considerando que se 
iban á causar perjuicios á las propiedades y 
labores que hasta entonces habían disfruta
do del aprovechamiento, y que Martin tra
taba de anular un derecho procomunal, acor
ren 6 de junio de 1858. dando cuenta al 
Gobernador de-la provincia, comisionar al 
Alcalde y Síndico para que pasando al punto 
fe la novedad , pusieran las cosas en él és-

que de antiguo tenían , y previnieran a 
k colonos del referido cortijo que en lo su-
cssivo , y bajo su responsabilidad , no inter-
^napicran el curso de las indicadas aguas: 

Quekel dia 8 del misino mes acudió don 
Global de Castro y Fiza al Juez de prime-
* instancia del distrito diciendo, que estan-
d°en posesión del cortijo y tierras de Gue-
"Sy del aprovechamiento de varias fuqntéá 
lie alli nacen, entre ellas la de Rugeo, se 
licitó el ano anterior; á nombre de los 
¡Jjendadoá y labradores del pago de la Um-
J 1^» , que se permitiera llevar las aguas de 
* mencionada fuente para regar sus frutos 
Podientes, á cuya petición accedió, á con
cón de que la hicieran por escrito, mas 
^ ver que prescindiendo de este requisito, 
frieron la acequia, mandó cerrarla, y asi 
* ejecutó sin contradicción ni reclamación 
%ma; y finalmente, que hallándose en tal 
^*do las cosas, el dia 7 del mencionado 
^ ' o se había constituido en las tierras del 
°°rl>jo de su propiedad don José de Hitos 
6 0 1 1 varios labradores del pago de la Umbría, 
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quienes abrieron la acequia, arrojando el 
fruto de trigo pendiente, y condujeron por 
ella las aguas de la referida fuente del Ru
geo para regar aquel pago.; por lodo lo cual 
iulerponia el correspondientes interdicto, 
pidiendo que se sustanciara sin audiencia del 
despojante , previa la lianza que la ley se
ntía: mili-til r»1*3 toq r.fivnl vi M ¡tmuGtáq 

Que acordado así, y recibida la informa
ción que se presentó de tres testigos que.con-
viníeron en los hechos espuestos, recayo au
to reslilutorio el dia 9 del propio junio j que 
fué llevado á efecto y el Gobernador de la 
provincia, enterado por el Ayuntamiento, 
aprobó el acuerdo de este del dia O, y pidió 
informe al Juez, poniendo en su conocimien
to lodos los antecedentes oficiales fiel asunto. 

Que en vista de lo manifestado por ol 
Juez, el Gobernadar procedió á formar espe
diente, en que aparece en las informaciones 
periciales y ademas en las declaraciones í v -
cibidas a seis testigos por el Juez de paz de 
Monachil, que la acequia de la Umbría, que 
surte de aguas á esle pueblo y su térmi
no , aumentaba su eaudal con los sobrantes 
de la fuente del Rugeo, para lo cual de an
tiguo exisU* un cauce que las conduce des-
deel cortijo de Guenez , hasta la acequia es
presada, que si bien los labradores del cor
tijo desde tiempo atrás iban aumentando la 
roturación de sus terrenos , siempre habían 
respclado el cauce; y aunque hacía pocos 
anos, cuatro, al decir de un testigo, (pie 
roturaron el sitio por donde pasaban las 
aguas, fué sin privar de lodo punto la cor
riente á la Umbría , y finalmente , segrin 
afirmación de dos testigos, que Castró quiso 
que el Alcalde le pagara un oficio pidiéndo
le el agua, y como esto no accedió para no 
perjudicar los derechos comunes interrumpió 
Castro de todo punto la corriente. 

Que el Gobernador, oidó el Consejo pro
vincial , promovió y sostuvo la presente com
petencia , durante cuya tramitación acordó 
el Ayuntamiento y llevó á efecto el Alcalde 
la reposición de las cosas al ser y estado que 
tenían antes de alterar el curso de las aguas 
los labradores del cortijo de Guenez, en ra
zón de hallarse en estremo necesitadas de rie
go, las producciones pendientes, en medio 
de la notoria escasez que aquejaba al país: 
acto que fué sostenido por el Gobernador, 
fundándose en que la suspensión de procedi
mientos que previene el art. 7.° del Real de
creto de 4 de junio de 1817 , una vez sus
citada la competencia, se refiere á la Auto
ridad judicial, habiéndose hecho ostensiva 
en la prAclica á la Administración por via 
de equidad, pero solo en el caso de consen-

Itirio la materia de que se trate: 
Visto el art. 74, párrafos segundo y quin-
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to de la ley de 8 de enero de 1845, en que 
se encarga al Alcalde el cuidado de la con
servación de los bienes comunales, y de 
todo lo relativo a la policía urbana y rural, 
conforme á las leyes, los reglamentos y dis
posiciones de la Autoridad superior y orde
nanzas municipales. 

Visto el art. 8 0 , párrafo segundo de la 
misma ley, que consigna enlrc las atribucio
nes de los Ayuntamientos la de arreglar por 
medio de acuerdos, conformándose con las 
leyes y reglamentos, el disfrute de los pastos 
aguas y demás aprovechamientos comunes, 
en d o n d e no hay un régimen especial auto
rizad'» ronipelentemenle. 

Visí"s él art.. 8." párrafo primero, v el 
art. 9.° de la ley del 2 de abril dé 18 í5 , 
ipic al ri bu ven á tos Consejos-provinciales el 
conocimiento de las cuestiones relativas al 
uso de los aprovechamientos comunales y á 
lodo lo contencioso de los diferentes ramos 
de la Administración civil, para lo cual no 
establezcan las luyes Juzgados especiales. 

Vista la Real orden de 8 de mayo de 
1839, que prohibe á la Autoridad judicial 
dejar sin efecto, por medio de interdictos, 
los acuerdas de los Ayuntamientos y Dipu
taciones provinciales en materia de sus atri
buciones legitimas. 

Considerando. 
i.° Que el acuerdo del Ayuntamiento de 

Monachil de O de junio de 1858 ha sido dic
tado dentro de las atribuciones queonsigum 
á la Autoridad municipal los artículos cita
dos de la ley de 8 de enero de 1 8 i 5 ; porque 
en las facultades dé conservación de los bienes 
^comunales y de la policía rural. propias del 
Alcalde, no puede menos de estar la de resti
tuir al común en un aprovechamiento de 
aguas de que se ve hace poco tienpo privado 
y disfrutaba conocidamente desde antiguo, 
según resulta de las informaciones recibidas 
ante él Juez de paz del espresado pueblo ; y 
el Ayuntamiento ha ejercido facultades que 
]a ley le confiere en tal oslado de cosas, dic
tando , para arreglar este aprovechamiento 
de aguas, una medida nrgenle , que respon
de á intereses colectivos de la agricultura. 

v2.° Que en tal concepto In sido impro
cedente , según la Real orden de 8 de mayo 
de 1850, el interdicto propuesto después do 
darse y ejecutarse el acuerdo de que se trata 
porque no es al Juez á qiíicn correspondería en 
lodo caso reformarle por la via sumarísima, 
insuficiente para decidir con esacto conoci
miento la cuestión que se agita, y está sefla" 
lado en la ley de 8 de enero y en la de 2 de 
julio, que también se ha citado, la Autori
dad que es competente al efecto en la linea 
gubernativa y en la contenciosa, siendo solo 
de admitir por la Autoridad judicial la de-
V v j . w w . . . . 

manda en los juicios plenarios de posesión 
ó propiedad. 

Oidoel Consejo de Estado, Vengo en de
cidir esta competencia á favor de la Admi
nistración. 

Dado cu Palacio á diez y seis de febre
ro de mil ochocientos cincuenta y nueve.— 
Está rubricado de la Real mano.—El Minis
tro de la Gobernación, José de Posada Her
rera. >im > o l A / n r á l l i f n 

SEGUNDA SECCIÓN. 
G O B I E R N O D E LA P R O V l H G l A D E M A D R I D . 

ib r i d i u i , J ü t m t e o a f i l 

Sección de Administración.—Hacienda. 

La Dirección general de Contribuciones, 
con fecha 17 del actual, ha trasladado á es
te Gobierno la Real orden siguiente: 

«El Exorno. Sr. Ministro de Hacienda 
dice á esta Dirección general con fecha 10 
del corriente lo que sigue:-—Excmo. señor. 
—He, dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de 
la esposicion de V. E. , haciendo presente las 
ventajas que deben resultar al servicio pú
blico y á los pueblos, de que los peritos re
partidores desempeñen su cargo por mas 
tiempo del queso prefijaeu el artículo 13 
del Real decreto de 23 de mayo de 1845, á 
liu de que no se renueven anualmente en to
talidad las juntas periciales encargadas de 
hacer los amillaramienlos de la riqueza ter
ritorial. 

En su virtud y estando también conforme 
el Ministerio de la Gobernación en que so 
adopten las disposiciones propuestas por 
Y. E . , se ha dignado S. M. resolver: 1 / 
Que los peritos repartidores desempeñen su 
cargo cuatro aftos reemplazándose cada dos 
por mitad la Junta pericial: 2.° Que el Al
calde presidente del Ayuntamiento lo sea do 
la Junta pericial, y que el Ayuntamiento 
elija uno de los concejales que habrá de ser 
el Vice-presidente: 3.° Que el Secretario del 
Ayuntamiento desempeñe también la secre
taria de la Junta: 4 ?° Que los gastos nece
sarios para la evaluación de la riqueza y 
formación de los amillaramienlos y repartos 
de la contribución territorial so paguen por 
el presupuesto municipal: 5.° Que los voca
les de las comisiones de evaluación y repar
timiento establecidas en las capitales de 
provincia y en otros pueblos por disposicio
nes especiales , se reemplacen también por 
mitad cada dos anos como los peritos repar
tidores que componen las juntas poriciales; 
y 6.° Que se observe,todo lo demás que se 
halla prevenido respecto de la elección, or
ganización y atribuciones de las espresadaí 



unías. De Real orden lo digo AV. R. para 
su inteligencia y cfeclos consiguientes.—Y 
la Dirección lo comunica á V. E . para su 
conocimiento y cumplimiento.» 

i Lo que he dispuesto se inserte eja el Bo
letín Oficial de la provincia, para que llegue 
á ^nocimíeato de Jas corporaciones muni
cipales de la misma , con el fin de que pue
dan cumplir pon cuanto se dispone 00 la 
preinserta Real orden. 

Madrid 25 de lebrero de 1 8 5 9 . — El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

St'oct'oH de Femcnlo.—Negociado 
Circular. 

3 . ° — 

Hace algún tiempo que varias personas, 
ron objeto sin duda laudable, vienen ejercien
do la industria de establecer en Madrid em
presas con el nombre de prebendas. Tienen 
por objeto proporcionar á las clases menos 
acomodadas, los medios de disfrutar de al
gún desahogo en el dia de Noche-Buena, me
diante la retribución semanal de cantidades 
pequeñas. 

Como sucede en toda especulación nacien
te, se cometieron en un principio no pequeños 
abusos, pop los que á ella se dedicaban. Ueci-
bian algunos empresarios el importe de las 
wscriciones durante el ano, y cuando llegaba 
el caso de cumplir sus compromisos, ó bien lo 
hacían de un modo incompleto, ó bien eludían 
enteramente, -ocultándose, la entrega de los 

-efectos ofrecidos. listo dio margen á que mu
chos suscritores impetraran el ausilio y am
paro de este Gobierno de provincia, para que 
obligara á los empresarios de mala fé «i que 
llenasen sus obligaciones. También tos direc
tores de las prebendas que deseaban acredi 
tafias y que obraban con honradez, en 11 es-

tpeculacion, pidieron que se adoptasen medi
da-; suficientes á hacer renacer en el público 
la confianza que había desaparecido. Ño de 
otro modo-pueden conseguir que su industria 
se desarrolle con provecho para las empresas 
y para los suscritores. 

Ya por este Gobierno de provincia se dicta
ron varias providencias que tendian á conse
guir este objeto. Pero desgraciadamente la 
esperiencia ha demostrado que si bien han 
producido resirrtados favorables, no han sido 
suficientes para hacer de las prebendas nna 
industria benéfica, k la parqué productiva. 

Es, pues, de todo punto indispensable, 
-ampliar las disposiciones que este Gobierno 
adoptó. VI acordarlas, debe tenerse presente 
la necesidad de que se combinen los intereses 
de las empresas con los de los suscritores; de
be inspirarse confianza á estos, exigiendo ga
rantías a aquellos. 

En consecuencia, por acuerdo de esta fe
cha, he resuelto dictar las disposiciones si-
unientes, á las que deberán sujetarse todas las 

-prebendas que íeconstituyan desde t .° de 
enero del aíio próximo. 
"-I i . " Para constituir una prebenda se nece
sita obtener previamente la autorización del 
Gobernador de la provincia. 

- 2.* Al solicitárosla autorización se acom
pañará: 1.° Un resguardo de la Caja general 
'de Depósitos que acredite haber consignado 
en la misma, porcada sección de. la prebenda, 
12.000 rs. en metálico ó en papel del Estado, 

•ai tipo establecido para toda clase de depósi
tos . 2.° Un prospecto en que consten clara y 
esplícilamenle los derechos y obligaciones 
délas empresas y de sus suscritores. 

3.* Si del balance áque se refiere el ar
ticulo 12, aparece haberse recaudado mas de 
18.000 rs., estarán obligados los directores 
de las prebendas á aumentar'la lianza hasta 
la cantidad que el Gobernador de la provin
cia, oyendo al Consejo provincial, estime con
veniente. 

4 . a Los que soliciten las autorizaciones, 
espresaran los nombres de las personas que 
han dé « • los directores de la prebenda, las 
senas do sus habitaciones, los puntos en que 

se hayan de admitir las suscriciones y los 
ni «iubres de los q i ic tomen á su cargo esta co
misión. 

5.* El Gobernador pedirá los infornies 
que crea conducentes sobre las personas que 
le designen. 

G.a Las directores de las prebendas 11o-

Íarán su contabilidad en dos libros foliados y 
ellacjos con el del Gobierno de provincia. 

I no de ellos será diario; y otro de cuentas 
corrientes. No podrán hacerse en ellos en
miendas ni raspaduras. 

7." El libro diario será talonario, con ar
reglo al modelo número 1.° 

8 . ' El libro de cuentas corrientes sen irá 
para llevar á cada suscritor la suya por De
be y Haber, en la forma que establece el mo
delo número 2.° 

9 . a Las suscriciones y los pagos se ano
tarán en el libro-diario-talonario. Se dará al 
interesado el recibo, el-cual quedará copiado 
en el talón que permanecerá en el libro. 

10. El libro de cuentas corrientes se lle
vará para cada suscritor en particular, por 
el resultado que. arroje el diario talonario. De 
manera, que los recibos que aparezcan cor
lados justifiquen haberse hecho los pagos 
por el suscritor. 

11. Estos libros se exhibirán á los dele
gados del Gobernador siempre que el mismo 
asi lo ordene. 

12. Los directores do las prebendas fcuv 
marán cada tres meses un balance del resuU 
lado de las operaciones de la misma. Lo re
mitirán antes del dia diez del mes inmediato 
al gobierno de la provincia. 

15. El director de una prebenda cuyas 
suscriciones no escedan de quinientas antes 
del 50 de junio de cada ano, podrá abando
narla, previa autorización del Gobernador, y 
después de liaber devuelto á los suscritores 
las cantidades que hubiesen desembolsado. 
Hecho asi constar, quedará completamente 
terminada la empresa y caducada la c o n 

cesión. 

14. Antes de devolverse el depósito al 
director de mía prebenda, se justificará que 
están canceladas todas las obligaciones. Ade
mas se anunciará por medio'del Boletín Ofi-
<»ai y Q/tY Diario, tfe Avisos quevá á tener 
lugar la devolución dentro del término de 
diez dias, á fin de que se presenten las recla
maciones á que se crea tener derecho. 

15. Ocho dias antes do repartirse los efec
tos que deban entregarse á los suscritores, 
se avisará al Gobernador para que soau re
conocidos y se haga constar son de buena 
calidad. 

4 6 . Si el Gobernador lo cree conve
niente, en cada caso particular podrá designar 
una persona que presencie la entrega de los 
efectos, para que se observe buen orden, re
gularidad y esactilud. 

17. El director dará conocimiento al 
Gobernador de los cambios de habitación de 
la Dirección, de los recaudadores y demás 
personas que tengan algún cargo en la pre
benda. 

18. Los suscritores pueden recurrir á la 
autoridad del Gobernador, en queja de las 
ilegalidades que se cometan en la prebendas 
y aun de las que sospechen se traten de co
meter, para precaverlas ó enmendarlas. 

19. Se publicarán en el Boletín Oficial 
y en el Diario de Avisos todas las.autoriza
ciones que se concedan para establecer pre^ 
bernias, con espresion del nombre de los 
directores y con inserción de los respectivos 
prospectos, para que el público sepa se halla 
afianzada su buena administración. 

Madrid 28 de diciembre do 1858.—El 
marques de la Vega de Armijo. 

. i 

A tlrrrleticia. 

QiAOUn 
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Los modelos que. se citan se hallan de 
manifiesto en la sección de Fomento de este 
Gobierno de provincia. 

SESTA SECCIÓN. 
(¡Oim.UNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Se halla vacante, por renuncia del que la 
obtenía, la pinza de Secretario del Ayunta
miento de Alpedrete , do'ada con el sueldo 
de 2555 reales . pagados de los fondos mu
nicipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de ma
yores de 25 anos reúnan la necesaria apti
tud, dirigirán sus solicitudes competentemen
te documentadas al Alcalde-presidente de 
aquella municipalidad, dentro del término de 
un mes, que empezará á contarse desde el 
dia que se publique el presente anuncio en 
este periódico oficial; en la inteligencia de 
que será preferido el aspirante que reúna 
las circunstancias prevenidas en el Real de
creto de 29 de octubre de 1855. 

Madrid 25 de enero de 1859.—El Mar
qués de la Yega de Armijo. 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE HACIENDA P U B L I 

CA W LA PKOVINC1A DE MADRID. 

:n : cm .[ulr.o. / . '4\v i] i - i i l '.boJirii 
Encargada esta Administración de seguir 

el espediente del alcance de 61 .959 rs., 9 
céntimos, que contrajo don Antonio de los 
Santos, Administrador croe fué de loterías, 
número 10 de esta capital é ignorándose su 
paradero, se le invita por este primer anun
cio con arreglo á loijuequedisponeel artícu
lo 124 del reglamento del Tribunal Supre
mo de Cuentas del reino, para que se pre
sente en esta oficina á verificar el pago de 
aquella suma, en la inteligencia que sinq lo 
realiza en el término de 8 (Jias se entenderá 
este aviso como notificación hecha personal
mente. 

Madrid 24 de febrero de 1859 — José 
Cabello y Goytia. 

oiMiiúy, 
que para inteligencia de los que ¿ U M 
terarse se hallarán de manifiesto en 
Administración principal, sita en l a J ? * 
Mayor, números 7 y 9 , cuarto segundo 
en la subaUerpadel partido, sita en L 
lodos los dias no festivas, de doce ú 
la tarde. 

Madrid 22 de febrero de 1859,. 
qu • Kodriguez. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia 
del Barquillo. 

del di 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE PROPIEDADES Y 

I'1.1 U . CU O S DEL ESTADO DB LA PROVINCIA DE 

MADRID. 

El dia 18 de marzojmkimo, á las doce 
de su mañana, deberá celebrarse triple si
multáneo remate en esta corte, Toledo é liles 
cas para el arrendamiento de las fincas y 
derechos que corresponden á la Encomienda 
Magistral de Viso en este pueblo y los de 
Carranquc y Palomeque. 

La subasta de esta corte deberá cele
brarse en esta Administración principal, pla
za Mayor, números 7 y 9 , cuarto .seguudo, 
ante el Excmo. señor Gobernador civil de la 
provincia, Administrador é Interventor del 
ramo y Escribano de Rentas, con sujeción al 
pliego de condiciones que para inteligencia 
de los qne gusten enterarse en la licitación, 
se hallará de manifiesto en la misma Admi
nistración de doce á tres de la larde de to
dos los dias no festivos. 

Madrid 2í de febrero de 1859 —Enri-

nii i.'>!'ji| que Rodríguez. 

i, m " i i i i u i u u , f r . I:j 
El dia 27 de mayo próximo de once á 

una de su tarde, deberá celebrarse la subas
ta pública para el arrendamiento por tiempo 
de 4 anos, y bajo el tipo de 5800 rs. anua
les de la parte de dehesa, sita en término 
de Getafe y que titulada de la Torrecilla de 
Iban Crispin, procede del Excmo. Cabildo 
primado de Toledo y pertenece á la Hacienda • 

La subastase celebrará en esta Adminis
tración principal, ante el Excmo. seflor Go
bernador civil delaprovincia, Administrador 
principal del ramo, Oficial primero, inter
ventor del mismo, Escrihano mayor de ren
tas de la provincia, al propio tiempo que en 
Getafe, ante el señor Alcalde constitucional, 
Procurador Sindico y Escribano, con suje
ción en ambas á los pliegos de condiciones 

En virtud de providencia del señor 
Matías Diez de Prado, Magistrado de Au 
dieneja de fuera de Madrid, y Juez de p¿ 
mera instancia del Barquillo de esta capiíaj' 
refrendada del infrascrito Escribano, hasidó 
nombrado sindico del concurso necesario de 
bienes de don Santiago Conde, don Vicente 
Ferrer de Silva, y para el nombramiento de 
otro, conforme á lo prescrito en la ley de 
Enjuiciamiento civil, se convoca D u e ^ 
mente á Junta general de acreedores, seña
lándose al efecto el dia l i del próximo-me? 
de marzo, á las doce, en (ficho .f uzgado, si» 
to en el piso bajo déla territorial. 

Lo que se anuncia para quo las personas 
que se crean con derecho á cualquier re
clamación contra el concursado se presen
ten por si, ó por medio de apoderado en le
gal forma, con los títulos justificativos de 
sus créditos; bajo apercibimiento de no ser 
oidos de lo contrario. 

"Madrid 25 de febrero de 1859 .—Yi4 , 
bueno, Prado.—El Escribano, Isidro Her
nández.— 57. 

Por providencia del señor don Matías 
Diez de Prado, Juez, de primera instancia fe 
esta capital, refrendada del Escribano del 
número don Manuel Franco, se llama á los 
que se crean con derecho á los bienes que
dados por fallecimiento abinloslato de don 
José Parrono'o, vecino que era de esta villa, 
y el cual ha tenido lugar en siete del cor
riente mes, á fin de que f^ntro del término 
de 50 dias, comparezcan en debida forra 
en el espresado Juzgado á deducir el de que 
se crean asistidos. 

Madrid 25 de febrero do 1859.—Frao-
c o . - 5 8 . 

v p^liiUMiimnq.r.iJ i. ron 'wiv n. u -m • í- flfill 
Juzgado de primera instancia del disirúo 

-ir.¡ ni{•:».!/ HQJI «iViWteK.-

En virtud de providencia del señor (loo 
Antonio Maria dePrida, Magistrado de Au
diencia de fuera de .Madrid, y Juez de pri
mera instancia del distrito dol Norte de esla 
capital, refrendada del Escribano del núme
ro don Carlos González de Bernedo, se saca 
á pública subasta, ppr término de 20 dia>, 
uua tierra situada en ol punto llamado L» 
Cruz del Rayo„ término de .esta corle. o* 
caber 5 fanegas 3 celemines, y se verule a 
instancia de Tomás García, vecino de Fuen-
carral, como padre de sus menores lujos. \ 
consecuencia de información de nec¿sidf<! 
de dicha venta, para satisfacer varias deu
das y con el residuo atender al alimento, 
educación y vestido de los referidas sus B»T. 
jos, cuya tierra se halla lasada en 79->7 rea
les 50 céntimas; y habiéndose señalado 
ra su remate.el dia 20 de marzo próximo, á 
las diez déla mañana, se anuncia al púty^ 
con el objeto de que la persona que quier* 
hacer postura á dicha tierra lo verifique6* 
dia y hora señalados, en la Audiencia de»u 

señoría, sita en Chamberí, paseo de Luchan* 
advirtiéndose que no se admitirá posara 
que no cubra el importe de la tasación. 

Madrid 27 de febrero de 1850.—Sfyr* 



- 5 -

pritoéra instancia del distrito 
del Prado. 

^ 0 « i b ' j t a i i M a>i , ; y in' / iubi .h¡ ()7i0 
jr,i virtud de providencia del señor don 

jan Martínez Janguas, Magistrado de Au-
J*2¡g ,]c fuera de Madrid, y. Juez de pri-
¡ ¡ ¡ ^ instancia d.-l distrito del Prado de esla 

¡lal. refrendada por el Escribano do nú* 
*%o dou lijado Palomar, se hace saber 
1 , por dicho Juzgado y escribanía se sí
g a n l o s ejecutivos contra los bienes de. 
LaJox ' i ' 1 Amago de Iradier, sobre pa-
^ l k £25fl rs., intereses y costas que es 
¿, deber a don Nicanor, de Oohandalay, de 
£ vecindad, procedentes de un recibo, en* 

0VOS autos, practicado el embarco d e aque
llos, 1>;i do reñíale á la deudora , 
^.'medio de cédula q u e ha sido entripada al 
Inspector del distrito de.la Audiencia, dundo 
últimamente ha tenido su domicil io, por ig 
norarse sü actual parailero, con la preven
ga uV que suilirá los mismos efectos que 
¿0krk tenido rogar1 en persona. 

Madrid 28 de febrero de 1850.—Igna
cio palomar—60. 

AVI .".NTAMIIiNTOS. 

Alcaldía constitucional de Cenicientos. 

Con la superior autorización del escelen-
!.¡mu señor Gobernador dé o l a provincia, 
el \\untamiento que presido1, ha señalado 
«ara él arriendo de. pastos hasta el 15 dé 
abril próximo de este ano, de la dehesa lio-
jal v sitios de las Alboreas. Herrenes del 
Cerrillo, Pedrera del (Ulano, que condene 
¡asierra por la parte del Norte de esle tér
mino jurisdiccional ; el día 3 del inmediato 
mes de marzo de .once ¿ doce de su mañana 
en la casa lilillada palio, por carecer de sala 
capitular; bajo él pliego de condiciones que 

halla halla de manifiesto en la secretaria 
del municipio redactado por los empleados 
de montes, y lasados los de In dehesa <>n 
iOOO rs. por 200'cabezas de ganado lanar, 
y 200 rs. fos de los sitios de. la sierra para 
200.cabras. atendiendo lo avanzado de la 
temporada! 

Lo <pie se anuncia al público llamando 
Ücitadores. Cenicientos 20 de febrero de 
18.59..—El Alcalde constitucional, Vicente 
Fernandez. 

. ( T i ) HólmRían *jh Roioudnlnoo 
(Ion la correspondiente autorización del 

Exemo. Sr. (iobornador de esta provincia, 
el Ayuntamiento qujL presido ha señalado 
para el remate en, DÚbjica.Jicitacion , de ca
torce pinos dcrrrfoáooá pdr los vientos en los 
sitios Herrenes de los Cerrillos, Pedrera del 
Gitano , casa de la Mora.,. el Terrero y Re» 
í^fft|de(^os, Cjruelos do este; termino juris
diccional pertenecientes á propios; el jueves 
5 del próximo marzo de once á doco de su 
'«afiana en la casa titulada palio, por caré
enle sala.capitular; bajo el pliego de con
diciones que se halla de manilieslo en la 
secretaría del municipio , redactado por los 
empleados del r a m o , y tasados en la canli-
'ta'l de 126 rs. vn., cuyas clases son de tro-
fcs para madera Sé MéroAM JA 0V3UW 

Lo que se anuncia al público llamando 
Ücitadores. Cenicientos 20 de febrero de 
1859.—El Alcalde constitucional, Vicente 
^rnandez. 

Alcaldía constitucional de Yillamanla. 

Autorizado el Ayuntamiento de esla villa 
líoal orden de4' de los corrientes para su-

T^tar las uiíias- de;enana que han de redu-' 
íi carfioic,!.contenidas en! unas l-QO fane-

&sde lícrraisitas en el monte do M u i d l a , 
Jurisdicción de esla misma$-etfths leitóspro-
^wkñ sobre arrobas do dicho com-
^slible ; lasadas á 5 rs. cada una , subas-
^ J j ^ W " s e p a r a d o unas 500 gavillas de 
c , f t^aseáw^iié i ,resiiltaTán de la saca de las 

misniasdenas; se lia señalado para el rema
te por los trámites de la ordenanza, el día 0 
del próximo marzo, a las doce de él ü en.las 
casas consistoriales do.este pueblo y anle su 
Ayuntamiento, bajo las condiciones que se 
hallan de manifiesto pn la Secretaria del 
mismo. , : f i , - ib .<•:•«.• üi í f ib 1.» fiü1 

Lo que se anuncia llamando liciladorea. 
Villamanla 22 de febrero de 1850.—111 Al
calde ooosÜiucion&V Julián Pérez. 

r-r- i \ IllOI ' l.'Ú'JÍ'"' 

Alcaldia constitucional de Argamla. 

Se halla vacante la plaza de cirujano ti
tular de ta villa do Argawla del Hey , por 
dimisión del'que la desempeñaba, dotada 
con el sueldo anual de'6,600 rs. , pagade
ros por mensualidades vencidas; la cual 
se ha de proveer dentro de un mes , á con
tar desde la publicación de esle anuncio en 
la Gacela del Gobierno y vue\l!olelin Oficial 
de la provincia. Los aspirantes á ella, que 
han de ser precisamente médicos-cirujanos, 
y han de tener cUando menos cuatro anos do 
práctica, presentarán sus solicitudes debida-
monte documentadas al Alcalde-presidente 
del Avunlamienlo do la osprosada villa. 

Ar-anda ¿2 do febrero do i S o 9 . — El 
Alcalde, Mariano Sauz! 

Alcaldía constitucional de Lecchcs. 
qomufl . i .n i i^ i J ' r io ' i ' "'- oihici iq ' - • 

Se .lialla vacante la plaza de boticario de 
esta villa , á quien por premio de residencia 
se le abonan de los fondos de propios 1100 
reales anuales satisfechos por trimestres con 
la mayor puntualidad. El Ayuntamiento de 
la misma , previa autorización del escelon-
lisimo señor Gobernador civil do la provin
cia , ha acordado anunciarlo de 'este modo 
para que los: que aspiren á dicha vacante, 
presenten.sus solicitudes en término de 50 
dias, que empezarán acontarse.desde la fe* 
cua del anuncio j dirigiéndolas al Presidente 
de la Corppracion municipal. 

Loech.-s 21 de lebrero do 1859.—EI 
Alcalde-Presidente, l;ranc¡sco Javier Torrea. 
—Emelerip ¡ n^t(U> ..Secretario. 

Alcaldía constitucional dú Quijorna. 

Con la correspondiente autorización , el 
A y untamiento1 constitucional de la villa de 
Ouijorna, ha acordado subastar en pública 
licitación por tres aüos, el arrendamiento del 
tejar de los propios do su agregado Perales 
de Milla, y para su remate está señalado el 
dia 2 dól próximo marzo, de doce á tros de la 
tarde , bajo el pliego do condiciones que es
tará de manifiesto. 

Quijorna 26 de febrero de 1839.—El Al
calde constitucional, Julián Ramos. 
oVtitin In i¡viJiil9i".'6aillu » 

, naití'.iasttTon 
I iiy * 

Alcaldía constitucional de Losoyo. 

\ on mifüOiriteol ¿I ffllfaU*»" e b . J r . j foitodl 
No habiendo tenido efecto por falta de 

lidiadores, la venta de lenas sollamadas ó 
carbonizadas del sitio titulado Pena Morena, 
del común de vecinos de.la villa de Lozoya 
del Valle, cuyo incendio ocurrió el 5 de 
agosto ultimo, y por orden del Excmo. señor 
Gobernador civil de esta provincia, se ha 
mandado á esla corporación municipal pro
ceda á verificar nueva subasta con la anti
cipación de solo doce dias, atendido á lo 
adelantado déla época. 

Cuyo remate se ha señalado' por esto 
Ayuntamiento constitucional, para el do
mingo-6 dol próxítíro mes rio marzo, en la 
casa de Concejo de 'esta villa . de diez á do
ce de su mañana, previo loque de campana, 
donde se hallará de manilieslo ol pliego de 
condiciones para satisfacción de licitadores. 

I Lozoya del Valle 10 de febrero de 18ü9. 
—Por oí Alcalde constitucional y enferme

dad del mismo, el Teniente Alcalde, jBruno 
García. 
JLJ¡:. \ q ¿H-k . . . J i i O í t ' ) h ; / 

a , | l . . . . .bUohfillKV 
klcaldia constitucional del Real sitió de 

San Lorenzo. 
. • ' m " - •'• f |C ( '•-"W>™\ 

Con autorización superior se arriendan 
por un año los pastos del terreno de propios 
del Real sitio de. San Lorenzo, titulado Lade
ra y Llanillos, que [pueden disfrutarse con 
cualquiera clase de ganados, por no contener 
arbolado alguno. Las condiciones están de 
manifiesto en la Secretaria de Ayuntamiento, 
y sus dos rcmales se celebrarán en los dias 
6 y 20do marzo próximo, desde las once y 
media de la mañana en adelante, en la sala 
Consistorial. 

San Lorenzo 23 de febrero de 1 8 5 9 . — 
El primer Teniente de Alcalde , José Rodri
gue?. 
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ALCALDÍA-CORREGIMIENTO OE MADRID. 
• 

De los partos remitidos en este dia por 
a Intervención do arbitrios municipales, en 
el mercado do granos y nota do precios de" 
artículos de consumo, resulla lo siíuiienle: 

Entrado por la* puertas en el dxd de hoy. 
.(S?-) ¿m'oilrtm éb í r n w / i rl •jEnimv*! 

I *»b o. f^62 fanegas de trigo. 

5342 arrobas de harjnade id-, ,»d 
8200 libras de pan cocido. 
906Q arrobas de carbón. . 

86 vacas, que componen 14.6Q5 
libras de peso. 

382 i5jan^ps, 4jue hacen 9604 li
bras de pesOj. A < Í J Ü 8 

118 cerdos degollados. 

Vrecioiíie^articitlosW vor mayor y wtf»or 
en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 52 ¿ 5 4 rs. arroba, y 
de 20 á 22 cuartos libra. . 

ídem de carnero, de20á 22 cuartos libra. 
Idem-deterñeray de 68 á 86 rs. arroba, y 

de 3 1 á 42 : cuartos libra, 
ídem de cerdo, de 86 á 92 rs. arroba-
Tocino añejo, de 88 a 96 rs. arroba, y de 

54 á 56 cuartos libra. QbJSDíWuq on 
ídem fresco \ (Je 54 á, 50 cuartos libra; 
Lomo, de .58 á.42 cumtss libra. 
Jamón, de lüü á 114 rs. arroba, y de 190 

á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 60 á 6 2 rs. arroba, y 4el#Á.2Q 

cuartos librax : ; , ^ 0002 i. «>l» t\M 
Vino, de 50 á 30 rs. arroba, y detlO á 12 

cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos, de 32 á 42 rs. arroba, y de 40 

a 16 cuartos bbra. 
Judías, de 22 á 50 rs. arroba, y de 8 á 12 

cuartos libra. 
Arroz, de 50 á 54 rs. arroba, y de 10 á 1.4 

cuarlps^ibraj .jf,^ jwiíOíob m*»W 
Lentejas, de 14 á 18 rs. arroba, y de 7 á 8 

cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba. 
Jabón, de á 59 rs. arroba, y de 1" 

cuartos libra. 
Patatas, de 6 á 7 i|2 rs. arroba, v de 2 ir2 

á 5 l i c u a r l o s libra. 

Precios de granos en el merendó de hoy. 

Cebada, de 29J t 34 rs. fanega. 
Algarroba, á 46 rs. id. 

Trigo vemUdo. . Precios. 

Fanegas. Rs. vn. 

30 . 
56 . 

214 . 
50. 
52 . 
36 . 
70 . 
32 . 
14. 
74. 
45 . 
40. 

200. 
• 50 . 

32 . 
40 . 
62 . 
23 . 
24. 
12. 

180. . 
90 . 
18. 
2 6 . 
4 1 . 
28. 
24 . 

156. 
34 . 

139. 
40. 
20. 
40 . 
80 . 

tal 

. li .q 

.q t\\ 

.4 W 

Quedan por vendí 
Precio mkv¿9-
ldemminimo. . 
ídem medio.. . 

57 
55 
52 
48 
55 
51 
53 
56 
57 
58 
47 
54 
60 
55 
57 
58 
56 
50 
57 

4 8 
54 
50 
61 
52 
.55 
50 
4 9 
55 

H2 

«I» 

li2 

I 

60 1#U,J5 
59 
55 
54 
60 
SO 

ani.RUGS^ (Un 

•6 2774. 

49 . 
55,02 

http://ji.il.inil/


Lo que se avisa al publica para su inte
ligencia. 

Madrid 28 de febrero de 1859.—El Al-
^ « ^ o i r e g i d e r , Duque de Sesto. 

-d m<* 

Teruel » 
Toledo 3¡4 d.' 
Valencia I i4 p ' 
Valladolid l f 4 

A DE MADRID. 

teiizeeien del 28 de febrero de 1859, á la* 
tres de la tarde. 

FONDOS PÚBLICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, pu
blicado, 41-75 , 70, 65 , 70, 6 5 y 70 c. 

ídem del 3 por 100 diferido, publicado, 
30-90 á plazo 50-90 á fin próx. vol. 

Deuda amortizablc de primera clase, 
no publicado 19 d. 

ídem do segunda id., id., 11-70. 
ídem del personal, id., 10-70. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 1 

de abril de 1850 de á 4000 rs 
anual, id., 91-50 d. 

ídem de á 2000 rs. , id., 93 -50 d. 
Idein de 1.° do junio de 1851, de á 2000 

reales, id., 9 1 . 
ídem de 51 de agosto «le 1852, de á 2000 

reales,.id. 88 -59 . 
ídem de 1.° de julio de 1856, de á 2000 

reales, id., 86 p. 

Acciones de obras públicas de 1.* de 
julio de 1858 idem 85 p. 

ídem del Canal de Isabel II , de á 1000 
reales, 8 por 100 anual, no publicado, 104-
25 p. 

Ídem del ferro-carril d¿ Barcelona á Za
ragoza, id., 86-75 d. 

ídem del Banco deEspana, id., 189-50. 
Mera de la Sociedad metalúrgica, de San 

Juan de Alcaráz, id., 55 d. 
Ídem de la Aurora de España, id., 70 . p. 

CAMBIOS. 

Vitoria. 
Zamora. 
Zaragoza 

5i4 p. 
3i4 d. 

» 

l j2 

BOLSA DE PARÍS. 

Vebrero 28 de 1859 

Pondos franceses, 

por 100. 
4 1,2 por 100 

E s p a ñ o l e s . 

3 por 100 interior. 
3 por 100 eslerior. 
3 por 100 diferido. 

. . . 68. 

. . . 97-50. 

39. 7i8 
44 3)8 

29 . 7|8 
6 por 100 Consolidados 95 5,3. ¿ ^ 4 

SÉTIMA SECCIÓN. 

Daño. 

1,4 
3j8 
1,2^ 

lf2 d> 
» 

par. 
1 d. 
l|8d. 

» 
» 

1,4 p. 
1 d. 

» 

3,4 p. 
par. 

» 

¡ f e * 
1J4 p-

. n 
5,8 d. 
7,8 p. 

3,8 P . 
7,8 p. 

o 

1,2 d. 
1,2 p. 
7,8 p. 
1,2 p. 

1,4* d. 
3,4 p. 

par. p. 
1,8 d. 
3,8 
3,8 

Beneficio. 

» 

» 
» 

3,8 
1,4 
» 
» 

Londres á 90 dias fecha, 50-35 p. 
París á 8 dias vista,; 5-24. 

Platas del reine, 

til Gtí . . . 

, B 

Albacete. . . . 
Alicante— . . 
Almería.. . . . 
Avila.. . . . . 
Badajoz. . . . . 
Barcelona. . . . 
Bilbao.. . . 
Burgos. 1 . 
C á c e r e s . . . . . . 
Cádiz. . . . . . 
Castellón. . . . 
Ciudad-Real.. . 
Córdoba.. . . . 
Corana. . . . . 
Cuenca 
Gerona 
Granada.. . . . . 
Guadalajara. • • 
Huelva 
Huesca. '. . . . . 
Jaén.. . . . . . 
León , 
Lérida 
Logroño. . . . . 

maiaga 
Murcia. . . . . . 
Orense 
Oviedo 
Patencia.'-A . J . 
Pamplona 
Pontevedra. . . . 
Salamanca. . . . 
San Sebastian. . . 
Santander. . . . 
Santiago 
Segovia 
Sevilla 
Soria. . . . . . . 
Tarragona 

» 

» 
.$1 » 

M 

r P 

» 
» 

1,8 

l l * P-
»> 

» 
» 
» 

índice de los Reales decretos, órdenes, cir
culares, etc., insertos en este periódico 
en el mes de febrero último. 

P r e s i d e n c i a del Cornejo do Mtoittro*. 

Heal decreto mandando celebrar en esta 
corte una esposicion de productos agrícolas y 
fabriles (número 49) . 

Otro nombrando una comisión que pre
pare lo necesario al efecto (50) . 

M l n i í U r i o de la G u e r r a . 

Reales órdenes arreglando el servicio de 
Sanidad militar en Ultramar (34) . 

Otra declarando que S. M. ha visto con 
la mayor satisfacción el contenido de las es-
posiciones suscritas por la s corporaciones 
y particulares de la isla de Cuba con motivo 
del mensaje del presidente de los Estados 
Unidos (57). 

Otra dando las gracias al Inspector de la 
Guardia civil por los servicios prestados por 
el cuerpo de su mando en el año último 
(40) . 

Otra prohibiendo que los Gefes y Ofi
ciales que regresen de Ultramar, traigan 
asistentes que no tengan cumplido el tiempo 
de su empeño en aquellas posesiones (45) . 

Otra declarando la antigüedad de los 
oficiales que de otros institutos pasen á in
fantería (43). 

Ministerio de la Gobernación. 

Real orden dando las gracias al Inspec
tor de la Guardia civil por los servicios pres
tados por el cuerpo de su mando en el año 
último y recomendando la debida recom
pensa á los individuos de dicho cuerpo heri
dos en actos del servicio, asi como á las fa
milias de los muertos (41) . 

Otra declarando que la facultad concedi
da por Real orden de 14 de setiembre últi
mo para que los quintos del ejército activo 
puedan redimirse del servicio cuando sus 
sustitutos tienen que pasar á la reserva, se 
entienda por todo género de sustituciones 
(41) . 

Reglamento de la Guardia urbana de 
Madrid (46) . 

l O ^ O T W S l M U i f l f i Q O - A l O Í A O J A 
Mioltterio de Fomento. 

Real orden marcando las reglas que han 
de tenerse presentes en la concesión de li
cencia para enseñar privadamente á los pro
fesores de establecimientos públicos (36). 

Otra determinando los esludios que han 
de hacer las cirujanos de tercera clase para 
terminar la can era de medicina (42). 

Otra marcando las reglas que han de 
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el mismo se indican, referentes k los a 
vechamientos de los montes (34). W ( 

Otro id. referente á los guardas de m 
tes (44) . °^ 

Obras públicas.—Relación de las fin 
que ha de atravesar el ramal de carreie 
desde las Yeseras de Chinchón á la P U w 

de San Roque (53). 

Se concede el término de treinla dias te 

ra que los particulares y corporaciones* 
quienes interese informen sobre la utili^ 
de una acequia de riego que fertilice los \^ 
minos de Eslrcmcra, Puenlidueña, Villartíl 
y Villamanrique (39). 

Sociedades.—Se declara no haberse ^ 
torizado sociedad alguna de prebenda (45) 

Suministros.—Precio á que han do abo! 
narse las especies de suministros en el roe$ 
de enero último (45) . 

Prevenciones que han de tenerse presen* 
tes para el cumplimiento de la real orden 
circular sobre rotulación de calles y nume
ración de casas (27) . 

Circular de la presidencia de la Asocia-
cion general de ganaderos á los señores Al
caldes, para que cuiden no sean perjudica» 
dos los derechos de la ganadería con motivo 
de la desamortización (59). 

Otra convocando para la junta general 
ordinaria del presente año (41) . 

Real orden rehabilitando en sus empleos 
á varios oficiales del ejército, y deshono
rando á don Franciseo Enrique Llanos Al
caraz , subteniente honorario de infantería 
de marina (45) . 

Circular á los señores Alcaldes recor* 
dando otras disposiciones anteriores relati
vas al aprovechamiento de pastos por los 
ganados (55). 

Se pide una relación del número de li
cencias de establecimientos que hayan si
do renovadas, y de las espedidas de nue
vo (40). 

Administración principal de Hacienda pübliot d* 
la provincia de Madrid. 

Reglas á que han de atenerse los Ayunli-
mientos en el nombramiento de peritos re
partidores (40). 

Se declara el modo de hacer el adeudo 
los tratantes de carnes saladas (42) . 

Se invita á los Ayuntamientos á que ra
rifiquen el pago del primer trimestre de la 
contribución de consumos (47) . 

OFICIAL. PARTE NO 

ANUNCIOS. 

PASTOS. 

Se arriendan los de los prados de Hinca
pié, en término de Hortaleza, bajo el pliego 
de condiciones que estará de manifiesto en 
la calle de Toledo, núm. 55, cuarto segan
do de la izquierda, hasta el dia 10 del cor
riente, en que se continúan admitiendo pro-
posiciones. 

NUEVO ALMACÉN DE HARINAS 

Don Felipe Rey de la Torre. 

MADRID. 

Calle de la Ballesta, número 13. 

Se acaba de establecer este almacén, o 0 8 

harinas procedentes do ana de las mejore* 
y mas acreditadas fábricas de Valladolid' 
cuyas clases se expenden desde hoy ápre^i* 
oorrientes.—10—1. 

EDITOR, D. JUAN ANTONIO G A R C Í A . 

/»pr#n/a dtl mismo, Ave-Maria, uúm. 
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observarse en la sustitución de catedráticos 
de segunda enseñanza (45) . 

Real decreto aprobando el reglamento 
del cuerpo de Ingenieros de minas (47 ) . 

Otro resolviendo que para la ejecución 
del art. 2.° de la ley de 19 de mayo de 1855 
rija la clasificación do montes establecida 
por Real decreto de 26 de octubre del mismo 
año (48) . 

Real orden mandando hacer una clasifi
cación de montes (48) . 

Gobierno de la provincia da Madrid. 

Bagajes.—Cuenta de los servicios pres
tados por el cantón de Yillarejo de Sálvanos 
en el cuarlo trimestre del año último (28) . 

Id. del cantón de Las Rozas (36, 38 , 40 
y 0JÍ 

Id. del de San Martin de Valdeiglesias 
en el tercer trimestre (45). 

Id. del de Torrejon de Ardo?. (49 y 50). 
Beneficencia y Sanidad.—Relación de 

los pueblos que no han remitido los estados 
reclamados en circular de 25 de enero (35). 

Se pide á los señores Alcaldes un estado 
comprensivo de los particulares que se indi
can relativos al ramo de beneficencia (29) . 

Id. otro del estado en que se encuentran 
los cementerios (45). 

Id. otro de establecimientos insalubres 
(45). 

Capturas.—Se encarga la de los deser
tores del presidio de Torrelaguna, Ramón 
Chaparro y Francisco Bermudez (28) . 

Id. la de Mr. Isidoro Bontamps y su es
posa Josefa Lustre (31). 

Id. la de los autores del robo de unas 
caballerías cuyas señas se indican (53). 

Id. la de Antonio Gil García, soldado de
sertor del regimiento caballería de Santiago 
<41). 

Id. la de los autores del robo verificado 
en casa de Vicente Parros, vecino de Ceni
cientos (45). 

Id. la de los desertores Fernando Rincón 
y Torre y Juan Regino Rojas (45) . 

Se pide á los señores Alcaldes un estado 
de las verificadas en el año último y que en 
lo sucesivo se remita uno mensual (45) . 

Se encarga la captura de los desertores 
Juan Antonio Yillanueva Castillo y Federico 
García Olías (50 ) . 

Comercio.—Se encarga á los Presidentes 
de sociedades anónimas remitan al Gobierno 
de provincia el balance de las mismas cor
respondiente á 1858 (34) . 

Elecciones.—Lista de los electores del 
distrito de Lavapiós que han tomado parte 
en la elección de Diputado á Cortes (53). 

Estadística.—Instrucciones que se han 
de observar al llenar el estado remitido por 
la comisión de este ramo (31) . 

Aclaraciones de la misma á la instruc
ción de 3 de enero último, relativa al nuevo 
nomenclátor (36) . 

Otras prevenciones sobre el modo de 
llenar el estado nnm. l . ° déla instrucción de 
5 de enero último (49) . 

Hacienda.—Real orden marcando las 
formalidades que han de observarse para 
abonar la parle de multa que corresponda á 
los participes en ellas (41) . 

Estado de los fondos en la depositaría 
de esta provincia en el mes de enero último 
(50) . 

Instrucción pública.—Relación de los 
pueblos que no han remitido el estado del 
pago del sueldo de los maestros de ins
trucción primaria, correspondientes al ter
cer trimestre del año último (35). 

Minas.—Nota de las operaciones que han 
de practicarse en los dias y minas que se in
dican (37). 

Se declara nulo el espediente de denun
cio de la mina Indiana (40) . 

Montes.—Se pide un estado, euyo mo
delo se acompaña, con las noticias que en 


